
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 

siguientes del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 1. Admitir la demanda verbal declarativa de responsabilidad civil 

extracontractual, incoada por Emilse Orjuela Pardo, Diego Andrey Tintin Orjuela, 

Erick Santiago Tintin Orjuela, Harold Giovanny Cubillos Orjuela, Ángela Liliana 

Quintin Baquero, Wendy Tatiana Tintin Quintin, Ronny Braddley Tintin Quintin 

Contra Víctor Julio López Hernández, Yeisson Fabián León Castillo y Allianz 

Seguros S.A. 

 

 2. Tramitar el presente asunto por la vía procesal verbal, establecida en los 

artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

 

3. Notificar a la parte demandada en la forma establecida en los artículos 291 a 

293 ibidem, o en su defecto, en la determinada en la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Correr traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad civil extracontractual  

Demandante (s) Emilse Orjuela Pardo, Diego Andrey Tintin Orjuela, Erick Santiago 

Tintin Orjuela, Harold Giovanny Cubillos Orjuela, Ángela Liliana 

Quintin Baquero, Wendy Tatiana Tintin Quintin, Ronny Braddley 

Tintin Quintin 

Demandado (s) Víctor Julio López Hernández, Yeisson Fabián León Castillo y 

Allianz Seguros S.A.  

Radicado 11001-31-03-030-2023-00388-00 



 5. Reconocer personería jurídica al abogado Juan Carlos Montilla Combariza 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
NB 

 

ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 

_____________________________________________________________________

_ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 136 del 25 de octubre de 2023. 


